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Programa de Maestría y Doctorado en Ingeniería Ambiental 
organizado por el Subcomité Académico por Campo de 
Conocimiento en Ingeniería Ambiental (SACC-IA), el cual está 
conformado actualmente por seis académicos que representan 
a los tutores de las entidades participantes en este posgrado: el 
Instituto de Ingeniería, la Facultad de Ingeniería, la Facultad de 
Química, y el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. Este 
subcomité, apoya al funcionamiento del Comité Académico que 
se encarga de la administración del posgrado y que a su vez 
está integrado por los directores de las entidades académicas 
participantes, académicos, y representantes de los alumnos. 

El programa cuenta con 26 tutores acreditados ante el 
programa y 9 tutores específicos, además de varios tutores 
de otras entidades que participan en los comités tutores 
correspondientes a cada alumno. Actualmente, dichos tutores 
dirigen a 86 alumnos de maestría y 31 alumnos de doctorado. 

El principal objetivo de este seminario es enriquecer la 
vida académica del posgrado dando a conocer los trabajos que 
están desarrollando los alumnos inscritos. También permite 
dar seguimiento a la trayectoria académica de cada estudiante 
para apoyarlos, en caso de ser necesario, para que concluyan 
sus estudios en tiempo y forma. Además se busca que el 
alumno demuestre su capacidad de síntesis, su habilidad para 
hablar en público, su capacidad para responder preguntas así 
como el conocimiento del tema que desarrolla. 

En esta ocasión se presentaron 56 trabajos, de los cuales 40 
fueron de nivel maestría y 16 de doctorado (8 en presentación oral 
y 8 en presentación de cartel). 
Estos trabajos incluyen una 
amplia variedad de temas que 
involucran los tres campos 
disciplinarios del Programa 
de Maestría y Doctorado 
en Ingeniería Ambiental: 
agua, sustancias y residuos 
peligros, y residuos sólidos. 
El programa detallado puede 
ser consultado en la página: 

http://www.posgrado.
unam.mx/ambiental/
index.htm. 

involucrando los temas principales del Programa Hidrológico 
Internacional.

El proceso para establecer este tipo de centros es bastante 
largo, porque es el gobierno del país interesado quien envía 
una propuesta al director general de la UNESCO, propuesta que 
ha sido evaluada por los gobiernos del Programa Hidrológico 
Internacional; después hay un estudio de viabilidad o 
factibilidad y una aprobación del centro a nivel de la 
Conferencia General de la UNESCO. En este proceso intervienen 
el gobierno, una universidad y un centro de investigación 
del país participante. Es al gobierno al que le corresponde 
comprometerse para que el Centro de Categoría 2 funcione. 
Es decir en la instalación de este tipo de Centro intervienen el 
aspecto político y el aspecto técnico. Es el país que propone la 
instalación del Centro quien financia el proyecto; la UNESCO 
solo puede participar en el financiamiento de las actividades.

En este caso el Centro será de carácter regional, lo que 
implica que abarcará de México a Sudamérica y el Caribe, 
quedará ubicado en el Instituto de Ingeniería en Ciudad 
Universitaria y será el IIUNAM y el IMTA quienes coordinaran 
las actividades del mismo. También van a participar otras 
dependencias relacionadas con el agua como por ejemplo 
CONAGUA. 

El personal técnico y administrativo lo designará, en este 
caso, el gobierno de México junto con las entidades que lo 
proponen. También participará el Director General de la 
UNESCO, y un representante de los países de la región. Hay 
un Consejo de Administración encargado de la administración 
técnica y financiera y también se lleva a cabo una evaluación 
anual del trabajo técnico que se realiza durante el año.

Felicitamos al IIUNAM y al IMTA por impulsar y fomentar 
los estudios relacionados con el agua. 

SEMINARIO ANUAL DEL PROGRAMA 
DE MAESTRÍA y DOCTORADO
EN INGENIERÍA AMBIENTAL 
MARÍA VERÓNICA BENITEz ESCUDERO

El 12 y 13 de enero del año en curso, se llevó a cabo el Seminario 
anual para alumnos de maestría y doctorado inscritos en el 
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